
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resorucion uz 764] ga 
GERMAN CARRION A., 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO > 

QUE mediante Escrítura Pública celebrada el 30 de 

agosto de 1573, ante el lotario Dáúcim6 Segundo del Cartón 
Quito, la sornpañía "INDUSTRIAS OMEGA C. LTDA.” ha proceñi- 
do a transforwarse en una sogiedad anónima con la ¿dsnomina 
ción de "“INDUETRIAS OMEGA C.A.”, reformar y codificar sus 
estatutos: 

¿UL el señor Ernesto Tey, en su calidad ¿e Gerente 

General de la compañía, debidamente autorizado, ha compare 

cido a este bDesp¿acko para solicítar la aprobación de la -- 
transformación de la compañía "INDUSTRIAS OMEGA C. LTDA.” 
en una sociedad anónima con la denominación de "INDUSTRIAS 
OMEGA C.A.”, reforma y codificación de estatutos, para cu- 
yo ufecto ha presentado tres copías certificadas ás la Es- 

exitura Pública a que se refiera el considerando anterior; 

(UE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia ha presentado él Informe ** DIA-CA-72- 

456, de 13 de septiembre de 1978, mediante el cuel ue esta 

blece que la transformación y demás actos mencionados ante 
riormenta, se han efectuado de conformidad con los téxni- 
nos constantes de la Escritura Pública de 30 de agosto de 

1978, y con observancia de las disposiciones legalez perti 

nentes; 

“UE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se ha curplido con todos los requisitos 

necosaríos para eu validez; 

BR E 5 0 E L Vr: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compa- 
ñla "INDUSTRIAS OMEGA C. LTDA.” en una 

sociedad anónima con la denominación de “INDUSTRIAS OMEGA 
C.A.”, reforma y codificación de estatutos, de conformidad 
con los términos constantes de la Escritura Pública ¿e 30 

de agosto de 1973, otorgada ante el xotario Décimo Segunio 
del Cantón juito. 

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que el señor Yotaríio Dácimo 
Segundo del Cantón Quito anote al mar- 

gen de la matriz úáe la Escritura Pública de 30 de agosto 
de 1978, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en vir 

tud de la presente Resolución. El señor Notario sentarí 

razón de esta anotación marginal. 

nodo.
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Segundo 

del Cantón Guito anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de constitución de la compa 
Bla “INDUSTRIAL Y MERCANTIL OMEGA S.A.*, otorgada en esa - 
Motaría el 53 de díciembre de 1961, que mediante Escritura 
Pública celebrada el 30 de agosto de 1978, ante el Notario 

Décimo Segundo del Cantén Quíto,*la hoy llamada "INDUSTRIAS 
OMEGA C. LTDA.”, ha procedido a transformarse en una socie 
daúá anónima con la denominación úe "INDUSTRIAS OMEGA C.A.”, 
reformar y codificar sus estatutos; actos que son aprobados 

en virtud de la presente Resolución. El señor Notario sen 
tará razón de esta anotación marcianl. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor dotarío Sexto del 

Cantón Quito anote al margen de la ma- 
triz de la Escritura Pública de transformación de compañía 
anónima a congañía de responsabilidad limitada con la sí- 
guiente denorinación: "INDUSTRIAL Y MERCANTIL OMEGA CIA. 

LIDA.”, otorgada en esa Notaría el 9 de julio de 1964, cue 
mediante Escritura Pública celebrada el 30 úe agosto de -- 
1978, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, la 
compañía na procedido a transformarse en una sociedad anó- 
nima denoninada "INDUSTRIAS OMEGA C.A.,”", reformar y codifi 

car sus estatutos; actos aque son aprobados en virtud de la 

presente Resolución. 

ARTICULO OULISTO.- DISPONER que el señor Hotario fáptimo - 
del Cantón Quíto anote al margen de la 

wmatris de la Escritura Fública de aumento úe capital, can- 

bio de ¿enorinación de “INDUETRIAL Y MERCANTIL OMEGA CIA. 

LIDA.” por ”"ISDUSTRIAS OMEGA CIA. LTDA.”", de reforma y co” 

difícación de estatutos, otorgada en esa Notaría el 15 de 
mayo de 1973, que mediante Escrítura Pública de 30 de agos 

to de 1978, cesiebrada ante el Notario Dácimo Seguado del - 

Cantón Quito, la compañía ha procedido a transformarse en 

una socieúad anónima com la denouisación de “INDUSTRI 2 UML 
GA C.,R.", reformar y codificar sus estatutos; actos que son 

ajyrobados en virtud de la ¡¿resente Resolución. 

ARTICULO S:XTO,- DISPONER que el señor MNotarlo octavo sel 

Cantón Quíto anote al margen de la watriza 
de la £scritura Pública de aumeato ae capital y reforus de 
estatutos de la compañla "IaDLSTRIAS OMLGA CIA. LTDA. ', ce 
ierraúa en esa hotaría el 13 de octubre de 1976, que nediar 
te tscritura Fública colebrada el 30 de agosto de 1378, an 

te el sotario Déciro Sequado del Cantón Quito, la comparíla 

ha proccóiido a transformarse en una sociedad anónima con la 
denominación de "INDUSTRIAS OMEGA C.A.”, reformar y codifi 
car sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la 

presente Resolución. El señor otario sentará razón de es 
ta anotación marginal. 

Hu»
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ARTICULO SEPTIMO.- PISPONER que en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito anote al margen de 
las inscripciones de las Escrituras Públicas en los Artícu 
los Tercero, Cuarto, Ouíinto y Sexto de esta Resolución, - 

que mediante Escritura Pública celebrada el 30 de agosto 

de 1978, ante el Motario Pácimo Segundo del Cantón Quito, 
la compañía "“IMDUSTRIAS OMEGA CIA, LYDA.” ha procedido a 
transformarse en una sociedad anónima con la denominación 

de “INDUSTRIAS OMEGA C.A.”, reformar y codificar sus esta 
tutos; actos «aque son aprobados en virtud ás la presente - 

Resolución. 5e sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar 
tíoulos 33, 163 y 376 de la Ley de Com 

pañílas, se inscriba an el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, en el libro correspondiente, esta Resolución y la 

Escritura Pública de transfornación de la conpañía "INDUS 
TRIAS OMEGA CIA. LTDA.” en una sociedad anónima con la de 
norinación de "INDUSTRIAS OMEGA C.R.", reforma y codifica 
ción de estatutos. Se archivará una copía úe dicha Escri 
tura y se devolverá las restantes con la razón de la ¿ns- 

eripoión que se ordena. 

ARTICULO HOVENO.- DISPONER que ste publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 

tura Pública de 30 de agosto de 1978, con la razón de su 
aprobación; extracto que será elaborado en esta Superinten 

dencia y entregado para «su publicación una vez presentada 

una copla de la Escritura con la razón del cumpiiniento - 

de lo dispuesto en la presente Resclución. 

CUNRPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNOQUESE.- DADA y firwada en la Su 

perintendencia de Compañías, en Cuito, a 3 UL sli 

  

    Germán Carrió e 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, el Señor boctor Den Germán Carrión, Superintendente 

de Compañías, en Quito, a 3 OCT ¡97% .- CERTIPICO.- 

  

BJ-CA 

HGG. 
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